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Ejecutivo -2020-00495 
 

La parte actora deberá estarse a lo dispuesto en auto del 8 de marzo, esto es, 
para que allegue el acuse recibido de la comunicación enviada, ordenado en 
la Ley 527 de 1999, valga decir, que es la constancia emitida por el servidor 
donde se aloja la cuenta del correo electrónico, indicando que la dirección 
existe y se encuentra disponible para recepción de mensajes. Nótese que lo 
allegado al plenario en múltiples oportunidades no cumple con la citada 
normatividad, pues solamente indica que fue entregado , mas no certifica 
disponibilidad del correo electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020 00712 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de noviembre de 2020 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Banco Popular S.A., contra Francisco Abel García 

Triana, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad. 2020 00744 
 
 

1. Acéptese la renuncia al poder presentada por el apoderado judicial de la 
parte demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que 
ésta no  le  pone  término  al poder,  sino  cinco  (5)  días  después  de  
presentado  el memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 
4º del artículo 76 del C.G.P. 
 
2. Se  reconoce  personería  a la abogada Yeimi Yulieth Gutiérrez Arévalo, 
como apoderada judicial del demandante, en los términos del poder conferido 
(ítem 18 del expediente virtual). 
 

3. Para continuar con trámite respectivo, se insta a la parte demandante para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2020-00858 
 

1. Conforme lo solicitado en el escrito que precede y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado Cesar Buritaca, para lo cual 
procédase a la publicación en el Diario el tiempo en los términos establecidos 
por el citado canon 108 del estatuto procesal. 
 
2. Respecto a la entrega de dineros, esta se niega por cuanto no se reúnen 
los requisitos establecidos por el artículo 447 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad. 2020 00875 
  
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Cooperativa 
para el Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados contra Erika 
Viviana Murcia Rocha, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo -2021-00234 
 

Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra 
título ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 
2020, el despacho, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Fianzas de Colombia S.A. como subrogatarios de Inmobiliaria el Robledal 
Limitada contra Luis Alejandro Aranzazu Guzmán, Juan Manuel Rodas 
González y Claudia Ximena Sánchez Moran, por los siguientes conceptos: 
 
1. $1.353.700,00 por el canon de agosto de 2020. 
 
2. $1.405.100,00 por el canon de septiembre de 2020. 
 
3. $1.405.100,00 por el canon de octubre de 2020. 
 
4. $1.204.397,00 por el canon de marzo de 2021.  
 
5. $ 1.405.100,00 por el canon de abril de 2021. 
 
6. $ 1.405.100,00 por el canon de mayo de 2021. 
 
7. $ 1.405.100,00 por el canon de junio de 2021. 
 
8. $ 1.405.100,00 por el canon de julio de 2021. 
 
Se niega la ejecución respecto de los intereses de mora solicitados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1617 del Código Civil, dado que 
los mismos no proceden respecto de cánones de arrendamiento. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Se reconoce personería a la abogada Lina Marcela Medina Miranda como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento de la 
atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 00422 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Fabián Steven Salamanca Rodríguez, 
se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 
de 2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
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LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad. 2021 00452 
 
1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a pdf. 16, 17 y 18 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Revisada la liquidación de costas obrante a pdf 21, de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 

MODIFICA la suma. Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $100.000.  

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad. 2021 00452 
 
Registrado el embargo sobre la cuota parte del inmueble identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-377502 el despacho decreta su 
secuestro. De conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código 
General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 
de 9 de marzo de 2017 y PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas 
por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de la 
diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva. Líbrese el 
despacho comisorio con los insertos del caso, con amplias facultades incluso 
las de nombrar secuestre.  
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad. 2021 00465 
  
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Salomón 
Segura Baracaldo contra Luis Antonio Segura Gutiérrez, por pago total de la 
obligación y las costas. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Ejecutivo 2021-00475 
 

Respecto a la notificación por aviso allegada por la parte demandante, estese 
a lo resuelto en auto del 18 de noviembre de 2021.  
 
En ese mismo sentido, deberá dar cumplimiento al numeral 3 de la citada 
providencia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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Rad. 2021 00485 
 

Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra 
título ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 
Multifamiliar Piedra Ancha – Propiedad Horizontal contra Pedro Leguizamón y 
María Paulina Leguizamón Zarate, por los siguientes conceptos:  
 
1. $ 219.000,00 por la cuota de administración de agosto de 2017.  
 
2. $ 1.000.000,00 por las cuotas de administración de septiembre a diciembre 
de 201, cada una a razón de $250.000.00.  
 
3. $ 3.975.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2018 a marzo 
de 2019, cada una a razón de $265.000.00.  
 
4. $ 6.624.000,00 por las cuotas de administración de abril de 2019 a marzo 
de 2021, cada una a razón de $276.000.00.  
 
5. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores.  
 
6. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P.  
 
7. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones.  
 



Reconócese personería al abogado Luis Fernando Abril Clavijo como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido.  
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento base 
de la acción, antes de emitirse el auto que ordena seguir adelante la ejecución 
o la respectiva sentencia, so pena, de dar por terminado el proceso de la 
referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
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Ejecutivo 2021-00551  
 
1. Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace Scotiabank Colpatria 
S.A., a favor del Patrimonio Autónomo FAFP CANREF cuyo vocero es Capital 
Fiduciario S.A 
 
2. Se reconoce personería al abogado Facundo Pineda Marín como apoderado 
judicial del demandante, en los términos del poder conferido, pues fue 
ratificado por el cesionario. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2021 00567 
 
 

El despacho se abstiene de resolver sobre la terminación allegada, toda vez 
que la demanda se rechazó mediante auto de fecha 9 de agosto de 2021, 
razón por la cual deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Ejecutivo -2021-00617 
 

La parte actora deberá estarse a lo dispuesto en auto del 23 de marzo, esto 
es, para que allegue el acuse recibido de la comunicación enviada, ordenado 
en la Ley 527 de 1999, valga decir, que es la constancia emitida por el servidor 
donde se aloja la cuenta del correo electrónico, indicando que la dirección 
existe y se encuentra disponible para recepción de mensajes. Nótese que lo 
allegado al plenario (ítem 16) no cumple con la citada normatividad, pues 
solamente indica que fue entregado , mas no certifica disponibilidad del correo 
electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2021 00625 
  
 
1. Téngase en cuenta que la demandada Reintregra S.A.S., se notificó de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020 del 
auto que admitió la demanda, quien dentro del término contestó la demanda 
y formulo medios exceptivos. 
 
2. Se reconoce personería al abogado José Fernando Castañeda Orduz como 
apoderado judicial de la citada, en los términos del poder conferido (Pdf. 27). 
 
3. Previo a resolver sobre la notificación de la demandada Covinoc S.A., se 
requiere a la referida parte para que en el término de ejecutoria del presente 
proveído aporte el documento que acredita la calidad con la que actúa la 
poderdante. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
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Rad. 2021 00645 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Wiligton Ortiz Rodríguez, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2021 00898 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Ana Luzmila Suárez González, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Rad. 2021-00984  
 

No se accede a la petición de emplazamiento, puesto que la comunicación fue 
remitida a una dirección electrónica que no fue informada con anterioridad, 
pues en la demanda se indica que no se tiene conocimiento del correo 
electrónico, además no hay se allego prueba que se hubiera remitido el 
citatorio a la dirección física señalada en el libelo introductorio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01007 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 27 de octubre de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranza como 

endosatario del Banco de Davivienda S.A., contra Luz Emerita Pino Durango, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
292 del Código General del Proceso, quien dentro del término de ley no 
formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata 
el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad. 2021 01031 
 
 

El despacho se abstiene de resolver sobre la sustitución de poder allegada, 
toda vez que la demanda se rechazó mediante auto de fecha 9 de febrero de 
2022, razón por la cual deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01092 
 

En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
Salud Total E.P.S. - S con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe 
evidencia sobre las direcciones físicas y electrónicas que tiene la demandada, 
y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) 
días siguientes al enteramiento de este proveído. Ofíciese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021 01117 
 
 

En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
Salud Total E.P.S. - S con el fin de que consulte en sus bases de datos si existe 
evidencia sobre las direcciones físicas y electrónicas que tiene la demandada, 
y de ser el caso, lo manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) 
días siguientes al enteramiento de este proveído. Ofíciese.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-1172 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 25 de noviembre de 2021 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranza como 
endosatario del Banco de Davivienda S.A., contra Yaneth Domínguez 

Sepúlveda, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal



Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01235 
 

Previo a tener por remitido en debida forma la comunicación de que trata el 
artículo 291 del Código General del Proceso, requiérase al demandante para 
que allegue el acuse recibido de la comunicación enviada, ordenado en la Ley 
527 de 1999, valga decir, que es la constancia emitida por el servidor donde 
se aloja la cuenta del correo electrónico, indicando que la dirección existe y se 
encuentra disponible para recepción de mensajes  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2021-01235 
 

Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-40113431 el despacho decreta su secuestro. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016 y las Circulares PCSJC17-10 de 9 de marzo de 
2017 y PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 expedidas por la Presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura, para la práctica de la diligencia se 
comisiona al Alcalde de la localidad respectiva. Líbrese el despacho comisorio 
con los insertos del caso, con amplias facultades incluso las de nombrar 
secuestre.  
 
Se fijan como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la 
diligencia, la cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:

 

 

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Verbal sumario 2021-1264 
 

Como no se dio cumplimiento a los numeral 1ª del auto inadmisorio, puesto 
que no se allegó la documental solicitada en especial las actas de liquidación 
de las sociedades encartadas, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 
del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad. 2021 01304 
 

1. No se tiene cuenta la notificación remitida al demandado, toda vez que se 
indicó de forma errada la fecha de la providencia a notificar (13 de enero de 
2022), siendo la correcta 14 de enero de 2022. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte demandante, 
deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con observancia a lo 
aquí dispuesto. 
 

2. Se insta a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, so pena, de dar por terminado el proceso de la referencia 
por falta de los requisitos formales del título.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
. 
La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Rad. 2022 00101 
 
 

Acéptase la caución prestada. De conformidad con lo previsto en el numeral 
1º del literal b) art. 590 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar la inscripción de la demanda en el Registro Mercantil de la Sociedad 
GLOOW S.A.S. Para tal efecto, ofíciese a la Cámara de Comercio 
correspondiente para lo de su competencia, indicándoles completamente los 
nombres y números de identificación de las partes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 2022 00244 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales que prevé el artículo 420 
del Código General del Proceso y de conformidad con el artículo 421 de la 
misma codificación, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Requerir a Juan Miguel Rodrigues Teixeira, para que en el plazo de diez (10) 
días paguen o expongan en la contestación de la demanda las razones 
concretas que les sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 
reclamada. 

 

Notifíquese esta determinación personalmente al deudor, tal como 
recientemente lo dispuso la Corte Constitucional mediante sentencia C-031 de 
30 de enero de 2019, sin que la notificación por aviso tenga cabida en esta 
clase de asuntos, con la advertencia de que si no paga o no justifica su 
renuencia, se dictará sentencia que no admite recursos y constituye cosa 
juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los 
intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 
Si satisface la obligación en la forma señalada, se declarará terminado el 
proceso por pago. 

 

Previo a resolver sobre las cautelas solicitadas, préstese caución por la suma 

de $6`000.000,oo (parágrafo art. 421, art. 590 C.G.P.). 
 

Reconócese personería a la abogada Brinzeth Juliana Pinzón Calderón como 
apoderada de Yolanda Ojeda Suarez, en los términos del poder especial 
conferido. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 76 de hoy 15 de junio a las 8:00 a.m 
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La Secretaria 
 

LIGIA ORTIZ BARBOSA 

Firmado Por:
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Comisorio 2022-00635  
 

Por ser procedente lo solicitado, se adiciona el auto del 27 de mayo de 2022 
en el sentido de indicar que la hora de la diligencia de secuestro es la 8:30 de 
la mañana del día 7 de julio de esta anualidad. Comuníquese al secuestre los 
aquí resuelto. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
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